
Líbro IX. Titulo XIII: 
á la Cafa del Comprador á quien 
é~o fucediere, fin eíl:repico de Mi
n~íl:ros, y reconozca por viíta de 
OJOS! fi eíl:án en fer las barras, ó ba4 

rrecones de placa , ó de oro ., que 
valgan los marcos , ó caflellanos, 
q~~ le faltaren de labrar ; pero las 
v1htas , y reconocimientos de las 
caías de los Compradores de plata., 
para ,·er fi cumplen con las obliga• 
ciones, que han hecho , es nuefl:ra 
voluntad, que fe puedan execucar 
fiempre que el Prefidente de la Ca
fa de Cótracacion de Sevilla lo juz
,gare conveniente : y no f olo ctef-
pues dc el pla~o de quatro mtfrs, 
que fe dán de termino para la labor, 
fino antes , r def pues , halla que 
por tefbmontodel Efcrivano de la 
Cafade monedaconfie, que fe han 
. reducido á efcudos, y reales el oro, 
•Y la plata , que recivieren los di
chos Compradores. Y mandamos, 
que fe les noti6q ue, que de no pte· 
fentarteíbmonio de ha ver labrado 
toda la palla de plata , ó oro de co
das las obligaciones, que hizicren, 
creditos , ó papeles , que dieren, 
dentro del termino de . quacro me: 

fes, incurran en pena de quat'ro mil 
ducados de plata por la primera. 
vez: y la fegunda perdimiento de 
bienes, diez años de Prefidio cerra-
do, yprivacion perpet11a del ofi• 
cio de Co1nprador de plata ;fino es 
9ue juíl:ifiquen, que por fer de ba• 
xa ley, y necefsitar de plata de ley 
a~ta para las aleaciones, no han po-
d1do labrar la cantidad, que falca• 
r~: y ~ne el medio de juíl:ificarlo 
na de íer por el de reconocerfe en 
fusca fas tener en pafia en ellas la 
cantidad, que les faltare de labrar. 
Y mandamos al Prefidence, y Iue• 
zes Oficiales de la Cafa de Con-
tratacion de Sevi!la,quc guarden,y 
cutnplan, y hagan ouardár , cutn. 
l
. b 

p 1r, y cxecucar precifa , é in viola!" 
1nence lo contenido en eíl:a nuef .. 
tra ley : y que en cada venida de 
Galeones, y Flota en vien relacion 
al dicho nudho Confejo de las ma ... 
nifefraciones, que fe huvieren he
cho, y á los quacro 1n:fes , de que 
en cmnplimiento de ellas, queda 

labrada, y reducida la dicha p.af
ta á cfcudos, y rea--. 

les. · > 

j 

J 

1 

De los bienes de difuntos. 

, Titulo Catorze. De los bienes de difuntos 
en las Indias: y fu adminiíl:racion, y cuenta en la 

Caía de Concracacion de 
Sevilla. 

! Ley primer,. "<!Je en l4 ~afa tk 
Contratacionha,aArca, Y Libro fe
parado delos bienes de d,funtoi, 

OR~E En el li--
r.tEmpc- bro 1. tic. 31. r.td, r ,✓• 

Carlts y deíl:a Recopi-
cl Prln 
cipc G. ~~ .• ~~,~, lacion etlá pre• 
Ord. 4r, "d y 104 de .,._,_~ VCOl O quanto 
1a Cara, ha parecido có 
CD 'X'o. 
'º ª u .....v-.r--.. venience á la 
'de l1mio b d ·a , b 
ele , u• uena a mint racton , y co ran~a 
~~~: de los bienes de difuntos , y dado 
,n Ar,an- forma en lo que fe deve obíervar 
~:~:; por los luezes, y Miniíl:ros de eíl:e 
·tt~ 1180 I uzgado tn las Indias, Puertos > Y 

viages, como alli fe contiene, y es 
juíl:o, que en la Cafa de ~ontrata

.. cion haya la buena cucnt~, y razon, 
que fe deve obfervar. Ordenamos 
y mandamos, que el Prefidcnte, y 
I uezesO ficiales de la dicha Caía fea 
obligados á tener vna Arca de tres 
Uaves diferétes,en la qual introduz .. 
gá todo el oro.,plata, perlas, piedras, 
y otras qualef quier cofas, que de las 
Indias fe enviaren, ó cauíaren en 
los viagcs á la Caía de Contra~a-
cion, por bienes de difuntos, el m1f
mo di1 que lorecivieren, ó por lo 
menos el figuicnte, fin retenerlo en 
fi, ni en otra tercera perfona , por 
via de fecret1:o, ni depoíico , ni en 
otra forma · alguna , peo~ de diez 
mil mara vedis por qualqu1cra par~ 

Tomo J~ 

tida,que dexaré de poner en el Arca 
d étro del dicho termino, pata nuef
ua Ca mara, y Fifco, y de incurrir 
en las demás por derecho dlable• 
cid as contra los que encubren, to• 
man , 6 vfan de los dineros publi• 
cos, y hazienda Real: y afsimif .. 
mo tengan vn Libro feparado, co
mo los demás de nueíl:ra Real ha .. 
zienda , en el qual fe hagan cargo 
de cada partida, aífentando en ella 
cuyos eran los.dichos bienes; y de 
donde era natural el difunto , y 
quien los remitió, y á qué perfo
nas vinieron confignados, Y. en cu~ 
yo Navío vinieron , y quien los 
traxo, y entregó, y el dia , que los 
recivteron, y pufieron en el Arca, y 
el dicho <:argo fe hagan , con.
forme á los regiíl:ros , affentando 
en el dicho Libro como fueron vif .. 
tos por ellos , y que no vino ocra 
parcida mas de las que aífentaron en 
él, y en fin de cada partida firmen 
de f us nombres los I uezes Ofo;ia• 
les Llaveros, pena de que 6 algu~ 

na dexaren de a[entar , lo 
p~garán , con el do"'. 

blo. 

., .b , b 
".)·, nb ~ 
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Líario IX. Titulo XIV. 
S Ley ij.~ueelPref,dente,y luezes 

en1Jim 11L ConfeJO cad" 11ño rela
citm de los bienes de difuatos 1 y ar.
femes. 

!'d!;'&~ MANDAMOS Al Preftdente , y 
Carlos y I uezes oficiales de la Cafa 
la Prin- d ~ . ' 
cefa G. que ca a ano env1en ante los de 
en Vaua. íl: e r . d I d. I . 
doudai6 nue ro onieJo e n 1as re ac1on 
~e hSc •• de los bienes de djfuncos , y aufen--r1cm re 

ele 1 f44 ces, y de las diligencias,(iue cerca de 
El Prsn. ll l · h h J d' l clp: G. e os 1uv1ercn ec o;y 1 os 1c 10s 
~;,:·~:~ Iuczes Oficiales no lo cumpli~ren, 
'ª· incurra cada vao en pena de cin .. 
l>, PeUfC .

1 
d. 

11 segundo cuenta m1 mara ve 1s para nuen.ra 
Ord.+ e F'r 
tic 1s80 amara> y uco. 

S Le1 iij. i!.!Je rece't1idos los bienu 
e~ /,i Cttfa , f, h11g4 la publica-
czon. 

!t!inpc- DE . 
rador o. NTRO De tres d1as en que 
g:1.º,s04 • . los bienes de difuntos fe re• 
, iof, c1v1eren en la Cafa de Concrata-
dc1.t ca. . l p r.¿ 'ª· c1on, e reu ente , y luezes Qfi .. 
f;::!t ciales fean obligadosá facar la ra
!n A~an. zon de todos., con fczaracion de JIICEa 9, , , 

4c Márfo partidas , Y de los d1 Untos cu vos 
~• 

1

.f
8
º eran, y de los Lugares donde 1~u--

rieron, y de don de eran naturales, y 
vezinos: y haviendola firmado de 
f us nombres , la hagan poner á la 
puerca de la dicha Cafa, y otro du-
plic~da, á la Puerca del Perdon de 
la lglelia Catedral, para que pueda 
Venir á notKia dt tQdos. 

5 Ley iiij._ ~e Ji. ,l difumo foert de 
Se1'il/a, p11JJ:idos die,dias , tl Al-
g~•zil de la ~ttfa h11ga las d1lige11• 

!1!111pc- cz•s,conformea efla ley. :., 

décrode diez dias defpnes de puer
ta 1a relacion referida , no parecie-
ren los incereífados á pedir lo que 
Jes i:ercenece. Mandamos , que el 
Prehdence, y Iuezes Oficialesorde• 
nen al Alguazil, ó Portero, que va .. 
ya á hazer diligencia, y buíque la. 
cafa del difunto, y lo haga faber á 
fus herederos, y pariences,y hallan• 
dolos> le dén por fu trabajo dos rea~ 
les de placa, y no pueda llevar mas, 
pena de pagarlo, con el quatro can
to para nueíl:ra Camara, y el Prcfi .. 
dente, y Iuczes Oficiales lo hagan 
cumplir. 
5 ley 't1• ~,e ft los herederos "PÍ~ie

rm fuer A de Se-villa ,jeAn citados ,J 
juflifiq11en,como fe ordentt. 

SACADA La relacion, como eíl:á !t!mp:~ 

ordenado de los bienes de di- rador o. 
e 

1 
Carlos y 

runcos dencro de Vn mes def pues el Prin-

de introducidos en la Cafa, y Arca g~~- ,:; 
~e Sevilla,~ los herederos , y pa- ~~9

1
/~~: 

nences no vivieren en la dicha Ciu- r~. 
dad, dPrcfidence, y l uezes Oficia- ~~~e!!: 
les def p~ch

1
en vn menfagero á pie, ~~•id~ª;: 

con cartas a los Lugares de donde Y a u 

l d.'- e J: No-
OS hUntos rueren naturales, y ve .. ,iem~re 

zinos, haziendoles faber el falleci- de 116ª1 

miento del difunto, la cantidad de 
dinero, y otras cofas, que fe huvie• 
ren traído, percenecientesá fus bie-
nes, y herencia, con mucha diílin-
cion, y claridad, avifandoles, 

9
ue 

vayan, ó envíen , con fus Roderc.i 
bJílantes, y proban~a, que ,onclu .. 

~ª~;:sºi 51 En la relac~on de bienes de di
e! Prin. funcos huvu:re algunos de ve-<•pc G. . 

ya, ante el I llCZ, y el Efcrivano de 
aquella jur1dicion , ~r la qual 
coníle, que ion herederos de el di--
fun to: y de codo lo fHfodicho fe~ 
tregue copia autentica.al dichomé
fagero; y li no parecieren he.mk .. 

-Or4., .. unos, y moradores de Sevilla , y 
. 

l. 

. De Jo~ blenes de difüntot 
ros,traigael menfagero tdllmonio 
del Efcn vano del Lugar, co11 auto
ridad de la luílicfa: el qual haya de 
Jlevár por fo eraba jo; y v1age lo que 
la Cafa acti11umbta dar á feme• 
jan tes menfageros, y paguefe tle los 
miímos lit enes prorrata: y fi paré• 
ciere al Prdldt:nce , y Iuezes Ofi
ciales, que á caufade fer los Luga· 
res muchos hó fe ptJdrá hazet cila 
diligencia comodamcnte . por vn 
metifagero, puedan def paahar do_s, 
ó mas,y afsi fe cucriplaen el tcrmt
tto, y en la forma ~uíodkha, pe11a de 
diez mil maravedís cada vez, que 
fe dexare de hatet. Y mandamos, 
c1ue f~ come razon en el libro de 
bierles de di fumos: y filas partidas 
fueren tan pocas , y dé tan corto 
valtit , que no fufran la colla de 
n1enfaneto propio. Ordenatnos, o . 
que con el primer Gorreo env1~n 
rdacidn á los de tiudlro GdnÍeJP 
de tr1d1as, para que provean lo 
que con~eng.a, c<1n la mcnó'r ,of• 
u,que fea pof si ble. , 

§ Ley "Pj. JJ.ee la p úblic,tton fo liii• 
giconlas citlid..des dtjl, !eJ• ~ , 

t 
Ef!mpc• M. A~H>AMOI ; <l!,c 1uíndo fe 
'ª4°' o.- hizicre m,blicacion · y· dili~ C,,los J í!" > 
•• ·P"r;,f .. gcocia f oh'te bienes de difuncos, fé 
~"- ,:; expreffc Jac.ilid~, y é:antidad : 6 
!~: ~•~~ hiy' ttfianie'nto·, y quien cs. licrcde~ 
en V.i~la- ro y las mand~s,l~dos, y Jec1ata-
clo1ida 4~ 1 ""tr . 0 • 
Gcl>lzif. rio'S,para qtn: los que hart de C:O~ 

~a~ parecer, llt'gueri mas1n~roid~s. Yi 
orelenamos ;que }a aot1ñe1cron u=. 
hzga á los ~tcdetoisbx ~aam~nta-,• 
y ab intcf¼atct , 'tegmrios i y fidci~ 
commiffarios, á éptienes fdercn ~ { 

, Tomo_J-. 

xadas mandas en los tellamentos~ 
y fe lesaperdva , que vengan por 
ellas dentro de el mif mo cern11no., 
que fe afsignate á los herederos, y 
i pedir, y cobrar las mandas ;. y {i ' 
palfado el termino no comparecie- 1 '... ' 

ren, fe entregarán á los herederos, 
pata. que por fu mano lo puedao 
hiier los legatarios. 

Á ';) ( 

1'_ Ley Yij~ Dt airtis circunfta.:ilÚ 
ol p4r4 J, p11blit.uio11 de lo ord111A• 
o· Jo~ 

A. SSIMÍSMO OrdrnamóS ; que !fdEmpco· 
ra or • 

. d~1nás de lasdiligencias re~- ~ri~:,! 
r1das en las leyes· anees de cila·, fo tJpc a. 
ponga en )a orden ; que llevare el Oci.it., 

ménfagero ; que fe pregone en el 
Lugar puhlicamence en las partes 
acoílumbradas , y publique en li 
Igltti1 mayor el dia de fieila , que , " 
efH.n lds bienes.en la Cafa:y fus he~ 
redéros parezcan a~ el Prefide~ 
te; y I uezes·O6ciales 1 con la pro~ 

1 
batt~a; y juff:i6tacion de fu dcre.. 0 

ebo, comoeí¼áordcnado; y que no ' 
hay oirosningunos,; y que el difun• 
to, cuyos h~rcdoros pretenden fer, 
pafsó á las I odias; y fi alguna pedo~ 
nahuviere pare~idoa91e losdifhdt 
Prefidence, y Iuezcs Otici~lcs , pi
dicnd<> los bienes. , antes de . ha vq._ 
hecho las diligencias., pongari en )a 
tarta que dieren el nombre del que 
los hu viere pedido, para q ~ otro! : 
pretendieren tener derechQ a dios¡ t , " • 

~ .. {o fepan1y con efr.a noticia los ~1 ~l 
oq 1 , ,engan~pedir, < "01nu11b 811 • · < 

r.m , . •~vi H < 1:i ,IOJjb~iv 
,oq e 'J} ~ ) ~:nibru lnt:JÍ~!J11b 

-!>l !'1 A '(JU l e · nóh, 11 oq1:>H l 

oib 1 q tm, ... ·' . . . :i 0L1, 1n 
\ 
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o tibrolX._ TítuloXIV. 
j t~ '1iij. !z ue pidiendo •~~na ¡,e,:-~ J~i-P·r~Gd.ent~-, y. I uezes O 6ciales,· 

fan•tatf}n ~e bie11eJ_ dc-difimtOJ\C1'· la 9 O-á1 n·o ·pucda11 da~· ~n; ~onod• .. 
e ·La~•fa 1f C_ontratttc.ion! el Co-tJtador 1n1ento~e

1
.é'au_(a; y _9ua'~qui~·ra, ~~e · 

10, mlf. fe.. iA_; # •. ;., · · · ·. · .' .· " · . . fin l~ d1cfla· hccnc1a h 1~·1ere ~_lguii . '. 
mos, Cr- SI ~!~una p~r:fana p1d1~rc, que fe conc1erco, buel va, y rell:tcu y a tódo 
dcn. uJ · lede r~zondc.?aver ·:e,~ido ~la lo que h_u~iererece_\1ido1 ~ y 'págue : 

Cafa.pmtda 4e b.tenei de-difuntos> por pena a nue.íl:ra. Ca1nara ocra 
ti COR!ador dedla fea obligado á tanta cantidad ·comó valieren los . 

' recono~erluego~slibro_s, y dezir- ' · b1ene)fo_b're·quefe h'uviúe hecho:. ·1
• 

le íi dl:a en la Ca{a la d1ch-a_ pani·.--· ·· y ~c~ás de eíl:o·, el contrato , y e(• ' 
da., ft~t ~fperar para efro, ~lid1enc1a, . ~t'ltutá, fea nulo, y no ha'ga fee ·en • 
Y fi..-p1diere, que fe le Me por Jee lo -Juizio, rli'fuera dél, fiq°'-etnbatoo de.,(·: t 

que ~onilare ~e e~los , defda lu«gó qualefqúierclaufulas; q'ue co~tc:n· · 
fin nu~guna ~ilac~on, . . l . gc1: r ti. e,.l _ coii~t-~f_to . fe' ~~f_!e_re P.º~ 

.• . - • , p i J . algunó de nueltrot' h1e·zes 'Oficia- · 
·.; .f . Ley ix • .!fl_ú.i 'luandd fa entreg,,;eri les, ó Letrados·, q Alguiiilés ; · ó .. -,.:: 
J.:: ' /oJ b,mes., fe ponga " la mirgm de · , Efcri vanós: ci Porteros; ó' Oficia- · 

· /1 partjda el dia que Je e'Ntreg,1ro11, le~de la Cafa, ó · Vilit.idores ·de las·· ··: 
-,Y At¡l4iCTJJJCIN/Jf /t pufieron Í9J re.J Naos, d Maefk~s, Ó Piloéos· ~ éle• •. 

Los mlr. 'ª"d:J e~ d Arci. . . . °? ~ . i11~s de la~ penas fufodi_c,ha's ;_ por e{ , . 
rn, , a,i:, QV~NDO S~,cn_tr~guen b1e~sq.e m1f~o . hec~o h~ya· _1,~-~~rri~o C?J ·.: . 
~~~~:¡~: ~•funtosaq1hen per~nec1er~ny - p_erduntenco, y pr1vac1~~ Ue fu 0 fi.. · 
!:gu~do pon gafe en el ~rgen d_e la partida . ClO, Y mándam?s~ q~1e ~I Prefrde!1~ . . _. 
de'! Li- d~Lca~go, el d1aque ft ~entregareJ.l¡ te, y Iuetes no piiedan dar licencia · 
'¿::;~~ yaqu1eo ,-~ éom_o fa pufier~n las á fi1s ()fici~les_, ni á'otro Gl~g~n~, 

recaudo~ en:~l Atea ,., y -hr~en los que lo fea de la Cáía,para házerlos ·¡, 

Iuc~es 9fic1ales de' fus· ~ombra,, dichos conciertos,é iguáfas; -~ · ' : · · · 
pomendolos luego- dt11cro dc:Ua~ l .1· -p' , . ... i 

. _ :· · ·· -~\. • · ·. · ,. i:n f ley:rj. :.~eojre.(iendo{t pleyt</, f '1 

I f:9 "·~"'""'fe pueJ, hat._trtó~• , p~nto dedered;o fo6re ·los bienes~ j/ 
t1frto,n11gM,Li co,a lO'S q.urh11tJJ14 

· • difo11tis;fcrt1111ta,los Juezes Le~- rn5t:r 

re11 ~ h4Jtflt1~ei.d~ tlifantos►po'r. , tra.do1, yefibl~ior h,ga re[4cion. .o. ~ob._, . 

d.rleJ 4~ifo1.fia .-licenc,11 de los lue.J ·POR~E La decermtnaci(?n delos n. 'Peflpe . 

E,! {JI Ofi,iJe.t•/· 1 
• · - • cafus-de biéue.s de.difont_os, es { !:t~~~ 

rad:p;. MA~_ÓAMOS,· QJ!.e ningu. río' ha.~ éacgodel Prelidence, y lueze's 06-· drfd ~ JO , 
Carlos . · · · l , . . , 1 , Jd,,1ar~o 
e1 P,in! · gaco~•er_to )' n1 •g~a a <?O>rt; eta les de la C1Cz~-y a cauta.de pre• de •1!4 :r G. I~s que huvi~~:d·e-,hav~r btenes.de' f.encarfe :pod_etes ' "te!lamencos, in;. ~; ;i,:e:: 
'°'~••• difuntos:, pord~r~sr.av1fo,. ni pot' fón11ac'iones ·· N'.otros recaltdos ,re brcto et• 

- , .) . J I J l( IJi7 
v~a ae ~o~pr~ , nr, en-ocra -f~rma; fotman pleyt~ edcrr:· parces, fo!Drc · 
?•reéte-,m mdtreéte., podi , m por c<mfeguir ftrja&iri2,;. y fiiele -.c0n .. .r 
u~cerpafica perfona; fino Íllere te- fiíbheb·•derecha ta>ilem-minacion · · ·· 
mendo primero licencia para ello ycoavicne, queif:c~gan,y fenez~a; · 
\: · .. " · · an• ' 

ante nueíl:ros luezes, L.cu~oos e111 
Sala "de lufi:ici~- . Dcclaram~s y 
mandamo_s_ , :, que ~ f obJ~ dtQ fo 
ofreciere algun pleyco entre. par· 

::,_,,,i¡ tes, ó puñéo, que co~-11.a_~ dar~ 
.:,:~'.) r cho, el P reíidentc;-Ñ ; l~ee~s Ofi• 

<.- 1 ' cialeslo reíniJ;an lu~~~ft J9s:; lu~ .. 
"' ~ zes Léuados, para que ert ~la~'-

1 uílitia lo vean, y_ d~!,~nwneq;coq; 
forme á der~~ho •. Otr'?lA rpanda
mos, fl ue el Rel~~r,:J c~frrivanos 
de la Caía h?,gán rft--1cion d~ los 
pleytos , y neiocio¡ 4J b~~nes dd 
difuntos. · - · 
f Ley xij .. ;J,_ue qilanlo, fe eniregareíi 

bienes de dif~ntos, hilga tl Iifn'fl'"4. 
EJ Em.pe no las pre"P~nciones 4~ftr,Jej. · 3 
rador o. LV EGO Qse el P reb,t:\el)te ;' y 
~1r~~~11~ I uezes Oficiales ~apc\a,ren-en .. 
gy¡ 

1 
?; tregar bien~s de. (\lf u~ i~, ,.ft¡ :qµieri 

· · -· per~enecieren, íi n~ .(o,h.\!~Í:Or~. le: 
guido pleyto entrt PM~~J ~l . Eij 
crivanoentregue-~ 106 }lJ~e~,Ofi~ 
dales las inforU}a\'.j®es ,,11efédiu--
.tas, y aucos :1 q!!C ·fr. fll:IJVÍqen :pre-:
fent~o, y ptiff ,~Q ~J.ltieql ~rjg,in.ª1 .. 
UltnEe; fin pqdit_, !1i lle'iatr po.~ ~0:.a 
ra.zon ningun,o~ qpr_e~h~ ~ las pat
~<:s, para qll_r,eq,l~: e.alta.de p~gpf~ 
pohg~n po~ A~y4u4P..!n flr~rca.: y 
Ji (~1i.t;e eijq_Jfr4hijyi(r~; J~guki.<1 
pleyto ante los I uezes LeMj\$>s-, 
faqu~ ,&ras .. ~q~J~-ft.n.~.oii~.f.r~ 
J\PílCtac.4 ~ )\ aJ · hft q¡\f~ ~i!)J ee; 
qu~ d procdfo" ~e;.~~~~µ~~ taµfa 

· ·'h'lr quecla~n!LJ p~er,~-)\ ~~atl¡~ de 
o o I la [encenc1a con la carta de .~o, 
:~ ':•x, y po~~r -dd-qµ~ ~,ep~~j,f~• !Q~ :1'e~ 
~17~ nes, fe ftOagin:' Pºr -~p4<>._qn la 
~ ,1 ,. - dicha Arel ; y d -~~iflcfi v ~n~ 
:;;1 . por d tr4~ado 1t·gnª"'~1d.<: l.~ Js:M 
0:t.~ tenci.a no_ pueda Hevlr 11)~·.Qetoj 

.. ~~ Tomo j,_ 

lot: 
1 

~9.~dtJos·que le-pertenecieren 1 f~ 
Sll\1 la~firi~,ua, que en ella huv)c= 
~ ,A-.ra2;on d~ d.iez mára vedis por 
boj~, ,tonforme al Arancel , p~na 
dep~gat)o que llevare _cóntra kf• 
te tenor ~ y forma , cori las f~té~ 
,u.e, , · :q'r,- . 
,~.. . • .. .t .~ 

! _ ,µ_, *iiJ • ~~ lo[ ¡J.jé,i'P J4rJós nfc~ ~~ 1 :t 

:, ¡,i~n • -coflr1 deiJ!f.S, parte:r los ¡,,·~~ J~ 

~ '.~ cejfos fabro b;e14.~¡ de difonto.r. . . 4-~tt ah 

MANDAM_os,t~e los _Efcdv:i;-_ toi .m?r-l 
- , · nos de la Oaía no conjen i mos, cr. • - ,. . r 9': ~l dcai. \OfÍ 
tPíla de las partes, losproceff 9s, ef1 · 
tticuras, y aut<>S: :, .que fe hiúe~ 
(oJ>r~bienes de dffuo,os par_a .P?t 
netJQs .p,ot recaudq en eL !\,rea q! 
1~,~es llaves ; y: qHe. f obre eíl:o ·Ct 
gµ~rPe 1~ Grdeniid~- . O'l 13IJtJ lf l 

1 • l 
.,..- . • • • • • \ • .. • . 'j • 

~f Lpj xiiij ~ Jil!,e l(!-s B f tri~11no1 ,¡o rJr, 
e' . .CÍNIJ. . dere~hos ~,~,, ' * f()br~r -~OJ 
-·; bie1Hs .. , J .-\~J~rhf~1' bYl"f!T 
; , d,~.... . f il .,, ;),) . ' . ~ 

~ ·· · ~ ~ oitt ·· 
,LQs B(c·rivanós de Ia. ·Cáfa 4vC,. Se~ucn

1a! 
-. ~. par.hencon todo cu....,.¡adn. y 4i- Y i:-.Priri 
•· ~ .. "1 · · · .~ • ,.,.;1 ,, ,. ccf.t G' 
.ligencia los·negodos, i1ll~9s ,!y .. Cd!' •~va~a; 
,.J,. l ..l , 1-. 1 ¡ .. ,: dolida1f 
~S aS-uef:11,S tO él;S tOC,int;s a p~e- de Fe..J 

&tes de difimtos ~ v º'"' ha:Va obliga" brer~ dj ¡ · ..., . 'l.• ';J ,. ' • ,u. 
:eion de . pag~rles lu~go , fu§ . peJe:- ·· 
~,hos._potq~e nueflra vqJynta.sJ ~~.S. 
:qqc ~l t~mpo deiobrarfc.fas p,irtir, 
~as en virtud eje Ja., reqJ1i61~,j~$, 
.y d~f p;tohps, tpQ~ los~ ~(!r-edero:s , ,Jj 
1~ga~ari~,/e les. pf!gqe de ~-llªs ~ 
.que sallar~n c;l P;¡cíi~ente ', y 1 ~i 

í}ie~ .. Oficiale~ , y ~p~es deAo n.q .1 

mpiqan , ni recivan d;: 
1 
~ 

o'J.~ ,:e~h,q,t !} • 



O. 

f Le,"'~· ~ ue lÁI m,ndAS tÜ óbrií> 
piAJ de los q11e 1111,rieren en l,, I ,i.l 

-. di111, no Je d,flribuyttn en S e"P,llii ·, j 
fo entregue" • ltJ1 herederos, o Alba.J 

.. i tt11s ,P"'" q11e _/,,s txecuten ,,, f,11 
5 tierr ,1. ,J 

!).Jletlpc HA E d'd t Segundo ~lENDOSE nten 1 o, que e 
•

0 
Ma.. dinero de las mandas "· lega .. 

ldridaiJ . . . '1 . • 
~e Ene:° dos,y d1frribuc1ones, que fe cont1e• 
!C •s + nen, y dexan en los teRamencos d~ 

los que han fallecido en las Indias, 
para Miífas, redempcion de catiti ... 
vos, y obras pías, fe queda en lt 
Caía de Contratacion, y el Prefi~ 
~ente, y Iuezes lo han dHhibuido 
en aJgunas ocaíionesen Hofpitales1 
yMonaílerios de Sevilla, y en redi· 
mir cautivos, y entre las perfonas-~ 
que les ha parecido, con que las dif
poficioncs de lo~ difuntos no fe 
cumplen, ni executan en fus tierras 
por los herederos,1y Albaceas, y en.., 

c tr e fus deudos, vezinos, y amigos, 
cbm<>fe deve haz.er. Ordena1nos, 
que las dichas mandas fe entreguen 

;: ' i · ·álos herederos de los difuntos, pa-
• '

1 
, ra qde ellos, y fus Tdlamentarios b Ol~t! 

Bn las cumplan, y no fe ·queden en )1, 
Cafa: enhegandola, con los demás 
~ie1tes , -con obHgacion de que las 
tum·plirán ', J enviarán ceíl:imonio 
~e háverlocumplido, y con ad ver• 
tt11cia á los Ptelados de f,u~ Dioc~ 
6s, para que las hagan cumplir; y li 
ettca cJe la cobranla de la¡ dich.is 
,nandas hu viere 2.lgun pleyto, feft-: 

ga ~n la Sala de l uíl:icia,com~ 
eftá ordenado. 

f LtJ x~J, f!!, el e,,,pko d, biat, 
~ por lutt._ Édyi,ftico pirie fi,wddf', 
• ob'14J pi111 ; fea ,011 iwform,eúl••'<l1 

-,ti/idad. r ,.., _ 1:u:>,1., 

1\:1/f.!ANDAM'O Al Preftdente ) y º· Pdfp: 
~ • ~raro ?lucze~ O.fic1ales, que guar• en t,r .• 
dando el eRylo ; qu~ halla aora ~t :;u~~ 
han tenido en fa entrega de bienes ac ª''~ 
de difunt<W/qtte fe traen de last Í n· 
dias para fundat Capeltanias, me• 
ftlorias, yobtas pías, a nadan, que 
el empleo •;• ·que fe hizi~re por el 
h1ez Eclefia{hro,fea con informa~ 
(ion de oficio , y cicaciQa de la~ 
parces, y es verdadero, valido , y 
vtil para la obra pia, y que de ef~ ... 
to traiga téllimonio el Patrort, he
redero , Comi!fario., ó AlbJcea á 
la dicha Caía: del qual fe dé traf- •it<J b 

fado al Fifoal de ella , para 9ue fe~ ·0 : • ~ 
~un fueren los empleos, y diligen· 
·c_1as,alegue"lóque convenga: y el 
Prelidente •, -y Iuezes provean lo 
'que fuere jufiícia, como fe haze , y 
dly,Ia en nuellro Conf ejo de Ca--
mara , y Hazienda , f obre bíenes 
vinculados., y de obras pias,quant-
~o fedefempeñan, ó redimen los 
Juros , porque f-e, alfegura la obra 
pia, y ceífan las falf edades, que han 
intervenido en muchas- informa~ 
ctones. \ e • 11 

g 1..ey·.\"lij. ~"' el Prtjidtt1t1, y 1 "t• 
,· "J t,_es Ojicid!ts tomen l, rti?;._on en los 
.t libro, Rellk1 de los ,imes de di.fon• 
~ to1, '1"' 'fo reci-,ieren , , entrega• .o. Pc1:p1 
e ,n,. ') L Segundo 

QRo.ENAMOS,. , Qge el Prefiden- ju:f;a;~ 
¡, te, y I uc«s Oficiales de la Ca· J, Muro 

de lffo 
fa' tengan mucho cuidado de ql'ie Ord. r, 
J: ·lJ J . . d J 'd d de >a v;(i 
IC tume a ra!On e J3S parti as . C ta clcJLi.-

biCilCS de d,funcos ,"'~te ft éntre,; e~~~~~ 
' ~ ga~ 

. 
' Il>c, los Bienes de étltunto~ ·208 

n 

garen, afsi en la Caía • cómo á las 
parces, que los han de ha ver ,.eñ los 
libros de elle cargo, para que celfed 
los inconvenientes; que de no há~ 
zerlo fe han feguido, t' 1 , "'l 

5 Leyx~iij • .f¿ue fe den al Contddo; 
., de l:i Cttfa treintamil mar1t"#edis pa• 
- ra tJn o¡ cial, q11e,fatiJjdg, las rtcep• 

tas de bieneJ de difuntos. ' 
. o 

~~~~~ AL Contador de la Cafa , que 
m ~-- lo fuere de bienes de difuncos; 
clrid a 1 9 I • • r 1 ,' 
de Abril e mc1ertos, 1e e,._haga bueno a ra .. 
de '

61
$1 zon decreinca mil maravedis cadá 

año, para vn Ofidal 1 toqo el rie1n
po, que le cu viere,. y. Ié hu viere me~ 
neíl:er, el quai dará razorr, y fatiÍ• 
facion á los pliegos de los Conta• 
dores de A veria ; y ha de con(hr 
por cert'i6cación del dicha Conta-
dor. r 

S Ley xix.§).f!/!01 Cont,dore1 Je A-ve-
ria tomerJ c4cfa d110 CUWta a los lue• 
te1 0/iciale, de biene1 de di/untoJ1 
j depójito.r. . , 

Etmlím~ ·MANDAMOS A lo$ Contadores 
~

1;¡Á~;,: , de Avería:, qtJC cada año. co
to de Jnenlascuenrasdebienesde difun-
'~º' . - / 
y ª 9• tos, y depoftros, a nudhos l uezes 

iidcnfé de ia Caf a. ,y ordenamos 
4los Íueies Oficiales, que les dén 
cada año las dichas cuentas por fo~ 
lo vri libro ; de lo que huviere fi .. 
do Í fu cargd ; de bienes dé difun~ . 
tos, y depoficos , que entraren eli 
Íú poder. · 

§' Lty ki.~ue los depojitos fa guar
., den ene/ Arcti de dif~ntos 1 notjiAn• 
.. do embargados , y Ji lo ej1,t'Pi1r,n, 

fe dexen 1tl Depofit11rjo gener11l d; 
s e"Pillli. 

~IN Embargo de quaief quier pre- o. ,c1rp. 
~ tenÍtones carcas cedulas o·' lV.cnMa 

) ' " ddd .l 1 ~ 
provifiooess def pachadéis por nuef• de scuE~ 
tro Con fe jo Real de CaítillaJ ó por ~~4 de 

ocro qualquier tribunal ; que fe- ~e~ N~~ 
rán obedecidas ; y no cumplidas. vi,mbrc 

0 d ,.,d . de &63~ r enamos y ma a~os, que en las 
Arcas de bienes de difuntos de la 
Caía de Contraracion de Sevilla j fe 
hitroduzgan, y guarden tódas las 
partidas de depofiros , que hl1vic
te en la Caía, y no eíluviercn cm• 
bargadas ;. de:x:arido f olanienfe las 
que lo eíl:uviereri, pata encrcgatlas 

•al Dcpoíitario general de la dic~a 
Cittdad, que ion las ctoe le tocaij 
por fu oficio, . • 

t;fr:ej; Oficiales, y T e1orero de biertes de 
i~os difuntos, de .el . tiempo , que cada ! Ley x~j. ~,e el Contador de "~¡, 

vno de ellos fuere obligado ; y dt . C,fit teng4/4 cuentá ,J r4t,,n.Je bte._ f J 

lo 9uc huvtere tenido i fu caroo, nes dt difo,tos. · • 1 ' 

y á rus herederos, y á las de1~ás EL Cot1tadot luez Oficialde1a "·''ir 
perfon.as,911c: las dcvierert dar, ha- · t Cafa de Contrataciort parti• ;;~~n~ 
z1endo Cobre ello codas las diHgen• ,,ufarmentc ha de tener carga de f.t. ~;~~;;· 
cias1 9ue q>n vengart, y del feneci.. ~er., y encender, qué perfonas hu- de •s'' 
mienco, y diligencias envien rda- Vrereri rnúerto en el Mar, y la uen .. 
cion muy p.ircicular- á nueíl:roCon- ta, y tazon, y hazer imroaucip en 
fejo de Indias., y de todas las reful- el Arca de depóf-tos ,. los bienes, 
us, dando Rril}lero cuenta ~I Pre•. con fos otros de ella. ,alidaa, Y. ·q~ 

1e 



fe guarde, ycúp1a cntodo,l~·rdif:.! dltodclas Iuigados, nil ndamos 
puefro, con aperc-evimienco de ,que at Prcfidente, y' lueies Ofi.ciaJes, X 
la perdida, ó daño ftrá á fu cargo, teuados de la Cafa, que procuren 
y culpa, y de los demás Llaveros cio oviar eílGs inconveniences, y hag~uí 
el Arca. .JJ entregar con . brevedad e.íl:e>s--bie:r 
5 Ley K~ij. !(ge l,- C,ftt 110 fé '1111l• · nes, fin detenerlos, ni caufarles cof-

ga de los bie11es de dif,mtos par, tas cxceísivás •. '- • 
1>.Petlp, ningune{eélo. 5' Ltyxxii;¡. ~t el l11et J, 'CAdi'-
l'I'trccro DE Haver ~lgu11as vezes ma11-4 rtmita d '"c,,~1'!lffJ ~i,neuxtra)ia-
enScr,o· · 'J ~ 
v,a i 4. dado t01nar el dinero de bie· do1 de Jifu1Jto1. ' 
tlo Julio d d' e l I d. . S n. l d e D ~ • ~e ''°' nes e uuntos en as n tas y v1a• l Nucnra vo unta ruere man- s • e,:,,., 

h r l r . , ;u.pele 
ges., a re1nltadono .cump ine las- ttenerelluzgadodc:CaJtz, Y. al*". M.i--

. b . d I d ' l l 1 {l 1 h . dt11l d 4-<i memonas,yo ras p1as, que e· uct: tt econu.are,que an venr- de Mar~ 

xaron ordenadas en fus tdlamcn... do alg\.lnos bu:nes de' difuntos fue- c1
0

c ,.L1~4 
....... r101 

to), y fe haviarrde poner en execu.. ..ra-de regiilro, ó en ocra forma, ex- sc:gunl!'o 
. v: r. h . . d l b d / encO..R: c1on. 'J ' porque ~tJ an• rcconocr"" «av1a os, P.Onga os en co ro, y ~ co,eaac~& 

:•, do otros inconvenionccs , oroena• luego cuenca á la Cafa , donde los , 
• ~ ~ mos y mandamos· al Ptclidemt, y rém1ca, para que fe guardeh las or• 

r v Iuez.es Oficiales de la .Caía :. que denesifadas., y hagart las diligeR 
• 

1 
~para ningunos efeétos, aunq1.1~1fea . ci.as contenidas en eflas leyes. 
con pretexto de nueftro Real fervi• 5 L.ey.xx11. • .foe decJAra qt1dle.t bien111 
cio., tomen , ni confieotan tomar jon inciertos. 
ningun dinero > ni cfeltos de bae- L Os Bienes de difuntos , que fe 

O 
• 

. L. J e ftad . b . Fcr1,c 
• DfS: (.11; Ultuncos, pre O ~ ni en • t1eoen, Y ande tener por in- Sctu?Jº 

e j d ..., . de . r ll d I h en Gua-•0U~ ronna, 1 pena e pnvac1on ciertos, ion aque os e que 1e, lS uaia:u .-

oficio, lo contrario haziendo. las diligencias , con forme á las le- 'dª ;i 
1 

!>o 

l 
cA~ ~ 

, ·, • 1 • yes, que de eff:o tratan ; no:pare ie- 'º "•"' 
:5J i.ry.-rxiij.it!,elus bienei de Jifr,,,. redueñoápcdirlos, G fuere en ef- 'f'l ~ 
1.~ 11u-fe.en!reg1,e1unla CA/a .:on bre- tos Reynos de Caílilla, Aragoct, :ih 01 

d d ji h ·ª ' l V '- . C 1 ,., to'ol, ')1e " ,y m .,,er ,01., JI as p,,. a~nc1a ., ata una , y Navarra., , 'l 

tes. dentro de vn año def pues de he· . :i • 

1'Jmifmo CONVIENE, Qe.e en la Caía de .chas: y fuera de los dichos Reynos, 
ni Ma. · n · · h b d d fc · fc 'drida 9• ···•'""Qllflltac10n aya reve, y entro e etsme es,. .. r·, 
~ P~:r• buen de f pacho en la entrega de b1e• '- · r b: ,f 
f'º'· 

2 
ne!dc difuntos, porque los intc• ! IJ_ue ,l Cont4Jor dt L, Cafa teng~ 

.!mi~~ -rdfapos)cobren lo• qut fes tocare, •. otro OfociJ '"'" el libr<J de biene1.. 
;...,;r; :i -fin..detcncion. Y porq uc los tcfta- -, Je difontos gi{fent11r lo que fe l, en~ 
il¡,' 1 -tlorrs efcufan quanco pueden, que - treg11re,enel.Alm,cm,l.44. tit.1,, de 

los bitnes entren en las Arcas, inf- tji8Libro. rn 
ticuyendo herederos en confiln~a, f Ji!.. ue el Cont,rki de la C,fa teng4 [¡ .. 

.aunque tengan bjos, y p.tdres, coa br,,en 'l"e pong" los nombres , :p_~~ 
qicligro de fui haziendas, y ckf,r~ :, :1ri~padr_41 M JQs f4.ftlére1, p,r4 

.. ; pe fi µlt11.ren '""/le d,ft'1bír,iltf. 
r •rOJ,L.47. _tit.2.dejle·libro. , 
5 S c;bri:. ei ,J uzuado de bíents .de di· 

J;.tJJos, J f• a3minijl.,«io11 ,J'"'"'' · 
' @!, i-·u . e , • • ;,. • J 

Titulo Quinze. 'oe los Getle.rale~, Afmfr;n~es; 
· ] Govcrn~dores de las Flotas, y Armadas de la Ca- t i 

d I d
. • .. ~ l . 

rrera e n 1as~ . . I ~ ... 
1 &'1U .:I O 1' 1 . (.) \ 

., '' j O l1 . 5 Ley prir11er,1 • .FI..., ue 111 c11d,i Arma• deriétdo ; · general ,. -y ¡,articula .: · 
da j y Flota llt1Jan l'n Gmeral ' a "~~nte.. . . e . e .. J ru 
quitntodos o.bedezcan; y -vn Almi- _. 5, Le1i;. ~11eeftdilon,ú Cort#.'.d 
ra11tt: 'J 'l1n Go1ltrnador dei Tercio , Geñer11I, ~ Aimi1wtnttlJ jurt en JJ 

¡de lrif41ite1i,u1JloJ G4'to»tJ. - 1/ ÍlntAÁe Guelrdldeb¡ak,s >Y no J• · 
" :> ()l .. tfl,ndo, )UT~ e~ /j rc;Ja. . ( . 

X e m ~sl n~iái, Ariti:itf ,~-/, · ~fl.,d;í ~ 
1

: 

}(l1111elt,t. 3i.ltb. , ,it.diJ.,,i,l• 
l.1.dejie tit. · · , ·L o j} 

D.1':llfll ~~~2'".;; 
Sr; uodc 
t a Aran-

RDENAMÓS ~ ·man• LV EGO, Qae reci..va.n.los Capita"4. EtmUmo 

damos , que en ncsgeneraJcs; y i:\lniira~ce.s dé:~-~ 
cada Artnadá, . y las Armadas, y Flotas d~ila Carre.a de lúnid 

juez ,, 18 
d e C fiu, 
brc Je: 

'f7• 
Fl d dcj d. l , . " de d17. ota) vayan v ra. n tas, 09 t1tulos de ius é)i ... 

Ca pican general, ~ios.,fi fe hállaren n tftá Gorte k~ 
á1ijuiétodosobe· ganancecodas cofas jnr~inént~ e~ 

• é:letcan, y vn Al1nitam1;quales por torma,con Iafolemnidad acoftum• , .. 
Nos fueren nombrados, que fean brada, en la lurtij«e Guerra de.In 
períonas de calidad, y las '4emás dias, de que harán , y e-xcrccrán 
parces, que fe reqmeren; á los qua- bien, y fielmenrelos dichos fus oli• 
lts, governando, h n· iic"obedecer éi~s , y gua_r~arán -clrf~i,~icio de 
}os Cctpitancs , Oíidalcs , Solda- Dios, y nud1ro ., -y fla.inffn1cta}t1 . : 3 

do~, y An,lleros~ MaeYl:res., y Pilo-- <lida. en veinCc·.y ftis de Oét11b~; · q ,:;. · -~ 

tos>ytotlalademásgentedelaAr"' demilfeifciencos.yfetentay qua- ~ r -~ 

macia, d Flota, par.\•que las puedan tro, y lasdemá,;Efue P.ºr No~ ·.;. ª .;_ ' t 

conducir coo buena forma; y ordeil reo dadas, y ~atlp ~ú~ toaos loi 
0

,
1
r.~ •0 .· . . :,. 

miliar, y ca{hgar quando co~vi- otros <'.Dticiales;,~lrfooo~>quc f~1 .° r, .. ·; ~ · 
nitre á lo~ <Jlie no cumplieren fus rcnen las Arfi1:i6~s -., y Flotas ; lais> º! ,1.,. 

otdcme~: y,~tsimifmo vaya en cada guarde11, y caíligar4n los tranf grei-- . 
ArmaclaJc: Galeones vn Governa.- ions,confo.r~e,á,kudicliaslcyes,y:. 
dotcdtil ,Tercio de latafanteria, 9ue ordena~as : y bJfe hitUartr\ fiJKa. 
en'et~aiuae alillada ,, y los d~má~ ·-d~ nuefira ~K-·, Itarfrn crl ji r _ 

0fa:iales deGuerra,r Mar, que fe- ·mento anee e) PI"efidente ·, · y }OijJ-(S'l"' 

ob_ferva·,: y icoílumbra, guardan• de;~a Cafa~-0.>ntratacioR <kf·Se-:- .. _ 
dofe e~ todo l~rqu~ t5or la·s leyes dct . vill~,_los. q~alesfostntregarán ~di .. 1 '~,· ~ . 
efic hbr-0 dl:a d1fpl}dto , y or j cha mR:ruccion;y ffndtán paditu• 
,L lar. 


